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ORDEN N MUN ICIP oo8 - 2023-MDAAL NO

Amarilis,05 de abril de 2023

EL CONCEIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS' QUE SE SUSCRTBE

Ac

]II§IO:
En Sesión ordinaria de conceio MuniciPal Ne 006-2023; de fecha 22 marzo de 2023' tnforme

gal Ne 103-2023-M DA-GAl, de lecha 22 de marzo cle 2023' emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica'

:uerdo de Concejo N t) (:)BZ-2023'MDAIC'M' de fecha 05 de abril de 2023' y;

t

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad coD lo dispuesto por ios artículos 194' y 195' de la Constitución Política del

rdante corl el Articulo ll del Título Preliminar de la ley N'

ob¡ernos locoles gozan de outonomía política, económica y

4
istrativo en /os osür¡to.9 r/{r sa/ roltlpel¿tt'tu

rno, odtttinístraLivos, con sujec¡ón al arLlenÚ ¡ü¡cnLo jt¡t'ídico"'

Que, conlbrlll( t:on lo ciispue'stt't ¡l

7972, establece que las Ot dc'ttattzas de las Mtrlli(il

competet]cia, son las no¡lnas geni:talr-'s cle ntllyor

ional, eficiente, elicaz y tl'ilspal eote dc los rtrt t¡rs

c iedad Civil. l'ar'¿r elLo, los (;()hrcrnos 1o( ¡leri l)r orrr

articipación en la progl'anr¡ción de sl¡s

gestión de los escasos lccursos piltllicos y st¡ reBl¡

supuesto Palticipativo aut¡al de Ios

corclante con las atl-ibucl()nes cotlk'ri(l

ulan la parLicipaciúll vcaill.ll arl lil lo'¡)l

clo, moclificado por la ley N" 2i]607, conco

2 - Ley Or8,áoica de Mur¡icipalidades"'/osg

ículos 18", 19" Y ¿O'

, (:uytt outono¡nía rodicq en la iacultad de ejercer actos de

de conf<.¡rrniclad cor lo eslablecido en el tlumetal 4 del Artí

unicipales ejc¡'cen su fit¡rció¡r normativa a través de sus Ordenan

culo 200'de la Constitución
Que,

Politica del Perú, concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley N' 27972, establecen que los

Consejos M
zas que tiene rango de LeY.

or el artíclrlo 40" cle la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley N'

).rlrrl¡(les Provillciales y Disritales, en ¡nateria de su

ieralquÍa en Ia estructura normativa municipal' Por

medio de las cuales sc ap¡ ueba ia 0rgilllizacióll llllc rrra, h Iegulación, administmción, supervisión de los

servicios públicos y las materias elt que la rnunicipa li(lad tie!te co¡rpetencia normativa

Que, mediante la l,ey N" 28056 - l,ey Marco del Prcsupuesto Participativo' modificado por la ley

29298, señala que el proccso del prcsupuesto p¿r Iticipativo es uIr mecanismo de asignación equitativa'

os públicos, que fortalece las relaciones del estádo -
uevcr el cles¡tt ollo de mecanismos y estrategias de

nrerrto li¡e aprobado mediante D. S N' 142 - 2009 -

EF, modificado con D.S. N"131- 2010 -EF

Que, de acuerdo al artículo 53" (le la t'ey Orgá nica de M trnicipalidades, Ley N' 27972, seí\ala el

Cobic r r ros l,ocales. como del sistema de planiñcación;

cio la Ley clc llast's dc l)escentr¡lizacióD,

jtos, asi co¡Io ell la vigilancia y fiscalización de la

Ley N' 27783, Precisa de los

Pre ir¡LrliL

.rs corr t'l ¿\rlictrlo 197" de la Constitución Política del Estado'

ul¡¡i¡rr ¡lc ltrs ¡r|csuptrestos esto a su vez concotdante con los

resupuestos participat¡vos y dc l:ls cotrtpctcncras exclttsivas y co mpartidas entre los niveles de

gobierno.

Que,medianteResoll¡ciónDilectoralN.00T-2010.EF/76'0lseapruebaelinstructivoNo00l-
2O7O - EF176.01 "lnstruct¡vo poro el Pfoceso del Presupuesto Participatívo Basado en Resultados", e\ el

que se establece quc medjante Orclellanza MLrnicipal se reglamenta el proceso' precisándose' entre oros'

tos mecanismos de ide¡ttlficacióll v rcgislto rl.' lcts ¡getttes participantes' croDograma de trabaio para el

desar¡.ollo de las accio¡les cit¡l pfofcso fr¡ftrcil)atrvrl r,ias responsabilidades de los agentes participantes'

Que,coninformelegalN"l03.2023-MD^'GAJ,deleclra22denrarzode2023,IaGerenciade
Asesoría lurídica; opina Iávorablemente pala ia apt'obación del Reglamento del Proceso de
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'Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Planeamiento y Presupuesto Participativo 2024 de la Municipalidad Distrital de Amarilis, a través de la

Presente Ordenanza Municipal.

Estando a los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por los

artículos 9' y 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, con dispensa del trámite de

lectura y aprobación del Acta, el Concejo lvlunicipal aprobó por VOTO MAYORITARIO lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAI, QUE API.JI]BA DI, REGLAMENTO DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO DEL
pREsupuESTo PARTICtpATtvo tlAsADo EN IlEsLlL rADos PARA EL AÑo FlscAL 2024 DEL

Drst RITo DE AMARILts - PRovtNClA Y neclÓru o¡ uunr,¡uco

ARTICULo 1",- APROBAR, el Reglamento del Proceso de Planeamiento y Presupuesto

cipativo Basado en Resultados para et año fiscal zo24 del Distrito de Amarilis - Provincia y Región

uco, que consta de treinta y tres (33'J artÍculos y siete [7) dispositivos finales y transitorias y 5

os que forman palte de la presellle Ordettattza Munic¡pal

ARTíCULO 2".- ENCARGAR, a la (lelencia de Sec¡-etaria General, cumpla con la publicación y

difusión de la prese¡rte Ordenanza Municipal y lealizar las convocatorias en sus diversas fases del

roceso del presupuesto participativo para el año fiscal 2024 en coordinación con la Gerencia de

laneamiento y P¡ esupuesto, para el not mal cun]plimento del indicado proceso.

ARTÍCULo 3'.- DEJAR slN EFIlcTo, todas las disposiciones municipales que se opongan a la

ordenanza municipal

ARTÍCUL0 4'.- DETERMINAR, (lue la prese¡)te ¡ ordenanza Municipal entrara a vigencia al día

iguiente se su publicación, confolnre a lo dispuesto por- el artículo 44' d e la Ley N' 27972 - Ley Orgánica

Municipalidades

strese, comuniquese, publíqucsc y cúrnpla

!;' ]IA1.t
cl, ¡i
frr ,ñ

C. Roger Hi lgo ¡duro
OE
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REGLAMENTO DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

REsULTADos pARA EL Año FIscAl- 2024 DIsl'RI ro DE AMARILIS-PRovlNClA Y REGIoN HUANUco

' 1Ut.O I

CONSIDERACIONES GENERALES

El Presupuesto Participativo, es u rnst!u[)ellto (lr politica y gestión, a través del cual las autoridades

locales, organizaciones debidamente representadas definen en conjunto, cómo se van a orientar los

recursos de manera racional, equitativa y eficiente y eficaz, teniendo en cuenta Ia visión y obletivos

estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado.

alidad del Presupuesto Participativo

¡¡

Dl5

GER

incipios del Prcsupt¡esto Part¡cipativo

1. Participación.- Los Cobiernos Locallrs p[otr)ueven la participación de la sociedad civil en sus

planes de desarrollo y en el Presupuesto Participativo.

2. Transparencia.- La población en su conjunto, deben tener la información suficiente de los

asuntos públicos y colectivos que se decidan y ejecuten

3. Igualdád de Oportunidades.- La población debidamente organizada debe participar sin

discriminación de caráctet' político, ideológico, religioso, racial, o de otra índole,

4. Tolerancia,- Reconocinrierlto y lespeto .¡ la diversidad de opiniones, visiones y posturas de

quienes conforman la soc¡ecl;td, como un clerrento para la construcción de consensos.

5. Eficiencia y Eficacia.- l,os Cobierllo5 l,ocales opti¡nizan los recursos presupuestarios

orientados al logro de rrlctis y olljetivos del Plau de Desart'ollo Concertado

6, Equidad.- Igual acceso a las oportunidades c inclusió» de grupos y sectores sociales que

requieren ser atendidos de manela especial

7. Competitividad.- Los Gobiernos Locales orientan su gestión hacia la competitividad,

promoviendo la ir¡versiór privada y oriorrtando las acciones públicas hacia la promoción del

Desa¡rollo.
B. Corresponsabilidad.- [ntre actores pi]l)licos, privados y sociales en la identiñcación de

potencialidades, soluciól cle problenras, ar¡:i¡os relacionados a la priorización de desarrollo,

respetando los contenidos y alcances del Plan de Desarrollo Concertado.

9. Respeto a los Acuerdos.- t,a palticipación ciudadana en los asuntos públicos se fundamenta

en el compromiso de llevar adelante, por parte de todos los actores,las decisiones concertadas.

Base legal
El desarrollo del presupuesto participativo, está stlstentado en las normas siguientesi

> Constitución Política del Ustado.

) Ley N'27783 - Ley de Bases de la Desce¡rtralizació¡r'

D Ley N' 27972 - Ley OI'gánica de Mun icipalidades

! Ley N" 28056 - Ley de Marco del Presupuesto Participativo.

) Ley N'29298- Ley que nrodifica la Ley 28056 Ley de Marco del Presupuesto Participativo'

> D.S. N" 142-2009 EF, aprueba el Reglame¡rto de la Ley de Marco del Presupuesto Participativo

a
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Normar la Organización y diniinricas dt'l proceso de interacción entre la Municipalidad y las

Instituciones Públic¿r5, ¡)ü!¡das j lits Oril¡rlzae¡Lrnes de la sociedad civil en relación al Proceso

de Planeamiento del desarrollo y del P¡ esupuesto Participativo.

Promover la pal'ticipación efectiva y de calidad de cada uno de los agentes participantes en el

Proceso del Plesupuesto Participativo.

Optimizar el uso de los recursos a través de un adecuado controlsocial en las acciones públicas
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> Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, Resolución Directoral N.
007-2010-EF-6.01, que aprueba el Insr¡ucrivo N' 001-2010-EF-76.01 Instructivo para el
Proceso del P|esupue.sto Par-tir¡l).rtivo lJ¡s¡do e Resu¡tados.

> Ley N" 27293-Ley (lel Sisrerra Nacioll:11 de lnvers¡ón Pública, Disposiciones Modiñcatorias y
Complementarias.

> D.S. N" O97-20O9-EF modificado por el D.S. N' 132-2010-EF, que precisa los criterios para
delimitar proyectos de impacto regional, provincialy distrital, su Reglamento aprobado por D.S.

N' 131-201o-EF.
> Ley N" 28411 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto.

tvos

z
J

\ PromoveI la creaci(ir¡ dc condiciorres t,corrómicas, sociales, ambientales y culturales que
mejoren los niveles de vida de la población y lbrtalezcan sus capacidades como base del
desarrollo.
Mejorar la asignación y ejecuc¡ón de los recursos públicos de acuerdo a las prioridades
consideradas en los Planes de Desarrollo Concertado.
Establecer disposiciones que asegu¡en la efectiva participación de la sociedad ciül en el
proceso de plograrÍirción parlicipiltiv¡ del presltpuesto

bl

c)

asado en resultados para el año fiscal 2024 del Distrito de A¡narilis, Provincia y Región de Huánuco, el

o que es promovido en forma concel'tada por la Municipalidad y el Conseio de Coordinación Local
tal con el propósito de optimizar adecuadamente el uso de los recursos y medios que permitan

r progresivamente los objetivos del Pla¡r de Desa¡'[ollo Concertado, fortaleciendo el proceso de
rtación Distrital

ARTICULO 2'.- El PlesuprresLr) l)arti(ip.itrvr) riene corno ámbito y alcance operativo el Distrito de

Amarilis, conformado por sus Centros l)oblaclos y sLls arlexos tanto ul-bano y rural:

16. Hermilio Valdizán

17. [4arino N4eza

18. San And¡ és 38. Quitasol

¡:

R

G€AT

^s€

PRES

POBLADOS URBANOS URBANIZACIONES POPULARES POBLADOS RURALES
1. Paucarbamba 1.5an Luis, cinco sectores 1. La Esperanza 21, Llicua Alta

/ 2. Pauca¡bambilla 2. Chjcchuy 22. Cuchicancha

O\STR/

3. Llicua Baja 3. Malconga 23. Challhuacocha

6. Jancao 26. Matibamba

7. Huayopampa 7. La Libertad 27. San Andrés

8. Daniel Alcides Carrión B. Colpa Alta 28. Huamangaga

9. Sancarrag¡'a 29. Chacaspata

12. Shairicancha 32. Cashacorona

10. Miraflores
11. Los Port¡1.,s

12. Los Cipreses
13. Santa Elena

9, FONAVI III

13. Cancalla 33. La Pedrosa

5. l,lanquipa¡npa

9. Andr'és l.'ern¿indez Garrido

10. Canteras dc l,lrcira

11. l,as Callter.rs 11. Morrtc alll a

B. Manuel Gonzales Prada

24. Conohuayon

25. Macchi

10. Allgahuanca 30. Chiquero

31. Um

14. Vista Alegr e

5. Daniel Alomía Robles

6. FONAVI II.

2. Zona Cero

7. Catorce de Setiembre

3

12. 
^lto 

Hr¡allrg¡
13. Pillco Mozo

4. firo ¡l lll¡Il(o
5. r\r¡aut¡

6. Quince de Mayo

lcsrL!,\ll)L,r'to l'ii(,2

14. Shishmay 34. Nueva Florida

15, FONAVI IV 15. Pedro Huilca 15, Matamarca 35. Puente Piedra

16. San Juan Pampa Acara3 6.Vilcabamba

17. Sariapampa 37. Canchabamba

p mda @ munia ma rilis.gob.pe § sas zoz 63r Q lr. Huallaga N' 300 - Amarilis
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ARTÍCULO 1o.- El plestrrrc. lleglarrerrtrr rr:gul.r el proceso de participación, discusión, fiscalización, y
formalización de acuerdos y co¡npron)rsos dcl Proceso de Planeamiento y Presupuesto Participativo

I

I

I 4. Zevallos. 4. Paucar

I

I

i

14. Leoncio Prado.
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ARTÍCULO 3..- Dl preseDte lleglaDre¡rLo esrá basado ell el siguiente Marco Legal

Constitución Política del Estado.

Ley N" 27783,Ley de Bases de la Descentralizac¡ón
Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades
Ley N" 28056, l,ey de Mar.co del l)resulruesro participativo
Ley N" 27293,Ley d.el Sistenta Nacio¡ral de Inversión pública y sus modificatorias.
Ley N" 2929A, Ley que modifica la Ley 28056
D,S. N' 097-2009-EF, precisan criter¡os para delimitar proyectos de impacto.
D.S. N'142-2009 EF, Reglamento de la Ley de Marco del presupuesto participativo 2g056.
Instructivo N' 001-2010-EF-76.01 que aprueba el instructivo para el presupuesto participativo
basado en resultados
Resolución Directoral N" 007-2010'llF-76.01 que aprueba el presupuesto participativo basado

Ik,

en resultados.

Ley N" 31638 de Presupuesro del secror públjco para el año fiscal 2023

TITULO II
DE LAs TECNIcAS Dt onclrulzeclów

CAPITULO I
DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES

RTÍCULO 4'.- Sotr agctttes I).¡t1ict¡J¡¡rles ('r¡ el Plo(oso (le Pla¡leamiento y Presupuesto participativo
laño fiscal 2024 los srguiüulos

Los Miembros del Consejo de Coordinación t.ocal Distrital (CCLDJ

.- Los Miembros del Consejo Municipal
4.3.- Los Representantes de la Sociedad Civii.
4.4,- Los Representantes de las lnstituciones Pt'rblicas y plivadas

4.5,- Los Miembros del Equtpo lécnico.

ARTícuLo 5o.- son Miemblo\ (lel coDs(,jo (lc coo¡dinación t,ocal del Distrito de Amarilis, los
iembros del consejo Municip¡l (El Alcalde y rrueve Regidores), los seis (6) Alcaldes de las
unicipalidades de centros Poblados (Llicua, La Esperanza, Malconga, san losé de paucar, chicchuy-

ColPa Alta y Llanquipampa) y los 5 representantes de la Sociedad Civil elegidos democráticamente de
acuerdo a Ios requisitos establecidos para dicha materia.

ARTÍcuLo 6".- Los miernblos ciel Concejo Mu¡ric¡pal, de acuerdo a lo establecido en la Ley orgánica
de Municipalidades y ¡ la l,()' l:l((t()r.rl. r,n crrso del l)istriro de Amarilis son 10 miembros (el Alcalde y
los nueve Regidores)

ARTÍCULO 7o.- Los RePt'esenta¡rtes de la Sociedad Civ¡¡, son las personas designadas en elecciones
democráticas y debidamente acreditadas por sus respectivas Organizaciones de Base y Representantes
del Sector Privado y son:

7.1. Organizaciones Sociales de Basc
. Asociación de Pobladores, lu¡tta5- Vecilales, Comités Vecinales, Comités de Obra.
o Comunidades Canrpesinas, L-entros l)ol)lados de diversas categorías de zonas urbanas y rurales,

Comités de Regalltus, O¡ gi ¡iz¡cloncs /\ilr.trias.

I

R
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19. Huaripampa 39. Shogoshniog
20. Choquicocha
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Clubes de Madres, Conredores Popula¡es, Comités de Vaso de Leche y Organizaciones de
Mujeres.

Sindicatos, APAFAS, Asociación de Discapac¡tados, Organizaciones de lóvenes, Clubes
Deportivos, Alcaldes y Regidores Escolares, lnstituciones Educativas.
Asociaciones, Cultutales, Educativas, f olklóricas.
0tros Sindicatos.

ftlsl . Asociaciones Civiles, ONGS, Fundaciones.
. Asociaciones de Gremios Ernpresariales, Agrarias, Productores y Comerciantes
o Unive|sidades, Institutos Educativos V otros Privados.
¡ ColegiosProfesionales.
. Partidos PolÍticos y Movimientos lndependientes.
. Iglesias y Otros.

enfÍCUt O Bo.- Los Representantes de las Entidades del Gobierno Nacional, son las personas que
ejercen la representación legal de la institución o son las personas delegadas por este, para participar en
lproceso del presupuesto participativo basado en resultados para el año fiscal ZOZ4,las entidades
mprendidas son:

. Sector Educación.
r Sector Salud.

. Sector Agrario.

Otros del Gobierno Nacional y sus órganos desconcentrados y descentra¡izados,

TÍCULO S'.- Los Repl esentantes de las Orgarizaciones y de las Entidades del Gobierno Nacional,
ados en el artículo 7" y B', tendrán la denominación de delegados. Cada organización social de base

a-

E

torial o temática, o|ganización ('il1stitLrciórr privatla y de las ent¡dades del Gobierno Nacional y
I acredita¡á un clelegado que les ¡-ep¡esenLe en el Proceso del Presupuesto participativog¡ona

Asimismo, podrán acleditar a un delegado suplerrte que leemplace al titular en caso de ausencia de éste.

ART¡CULO 10".- Los Agentes Participantes tienen las siguientes responsabilidades:
10.1. Participar en los cursos de capacitación, talleres y otros eventos que se organicen en el

Proceso de Planeamiento y Presupuesto Participativo para el año ñscal 2024.
10,2. Organizar y desarlollar reuniones con los ciudadanos a los que representa con el propósito de

identificar sus pr-opios problernas, potencialidades y propuestas de desarrollo Iocal .Estas
reuniones son básican)el]tc pre!,ias a los r.llletes dc trabaio.

10.3 Participar en los talleles cie trabajo que se convoquen en el Proceso de P¡aneamiento y
Presupuesto Par-ticipat¡vo.

10.4. Participar en la conformación de Comités de Vigilancia y Control del Presupuesto y de Ia gestión
del Gobierno Local. Los elegidos deben acreditarse con una copia de su DNI, para su
reconocimiento.

10.5. Otros que se establezcan en el desalrollo del proceso.

DLr_ f.()utP0 l ECNtCO

ARTICULO 11".- El Equipo'lécnico es la rnstanci¡ que t¡ene pol misión el de brindar soporte técnico
en el desarrollo del Proceso de Pla¡reamiento y Presupuesto Participativo del año 2024, asi como la de

desarrollar el trabajo de Evaluación Técnica y la Consolidación, el mismo que será constituida por
Resolución de Alcaldía.

,1 Cq
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7,2. Organizaciones e Institr¡ciones Privadas
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11.1. Designac¡ón directa con Resoluci<in de Alc¡lclí¡¡, al Ilquipo Técnico de la Municipalidad Distrital de

1.2

Amarilis, integrado poI CeIr.'rrtes, Srrb ge|entes y trabajadores. Esta Comisión lo preside el Gerente
de Planeamiento y [)r'esupllcsto,

El Sub gerente de Planificacrón y l\4odc'r'rlización Institucional, ejercerá la función de secretario.
La designación de Representantes al Equipo Técnico de las lnstituciones Públicas será previa

acreditación po¡'el titular de la Institución, Educación, Salud, Agricultura, etc., que pasarán a ser
miemb¡os del Equipo Técnico

En caso de representantes de la Sociedad Civil ante el Equipo Técnico, será vía invitacióU de
preferencia, debe ser téc n ico-profes ¡o nal con experiencia y amplio conocimiento del Plan de

Desa¡'rollo Concertado y del Proceso (lcl I)¡'csupuesto Participativo, para garantizar la calidad del

trabajo.

ARTÍCULO 12",- DuIanL(,cl p|oceso 11e i'lancarrrcnto y P¡esupuesto Participativo el Equipo Técnico

ene las siguientes Ies po nsa br lid a d cs

12.1, Elaboración de los documentos diversos para llevar a cabo el Proceso de Planeamiento y
Presupuesto Participativo par elaño fiscal 2024.

12.2. Preparar y sr¡ministlar la infbrrnac¡ón perLine|te y opoltuna para el desarrollo de los talleres de

trabajo.
12.3, Evaluar y calificar los proyectos p¡'iolizados du¡'allte, en el mismo y después del Proceso del

Presupuesto Participativo [cumplirniento de la Visión del Plan de Desarrollo Concertado, la

priorizacióD de problernas cle ejes de desarrollo y objetivos estratéBicos, SNIP y compromisos).
12.4. Otganizar y Monito¡ea¡ la fornrulación de los demás planes a realizarse el 2023,

5. Otros emanados de la Alta Dirccción o el Co¡ceio Municipal o el CCLD

TíCULO 13'.- La vigencia de acreditación de los de¡egados será elplesente Proceso de

mie¡rto y PIesupüesto Particrpativo b¡sado er¡ result¿dos del año fiscal 2024.

CAPITULO II
DE LAS INS'I'ANCIAS DE CARÁCTER MUNICIPAL

ARTICULO 14".- El Consejo de Coordir¡ación l,ocal Distrital, es la insta¡rcia que coordina y promueve
Proceso de Planeamiento y Presupuesto P¿r¡ licipativo 2f)24, garct\tizando la participación ciudadana y

I cumplimiento de los compromisos ¡sulnidos

ARTÍCULO 15'.- El Concejo Municipal l)istrital, es la instancia máxima de Aprobación del Proceso de

Planeamiento y Presupuesto Participativo 2024, siendo el Alcalde quien dispone la publicación de los
acuerdos finales, así como la remisión a la Di|ección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de

Economía y Finanzas, los acuerdos y compro¡ isos (lel Presupuesto Participativo 2024.

'l'l'tt,L0 IIt
FASES DEL PROCESO DEL PRESUPÚES'TO PARTICIPATIVO

ARTÍCULo 16s.- Las fases del Proceso de Planeamiento y Presupuesto Part¡cipativo considerando el

carácter Distritaly elcronograma son las siguientes:

16.1.- DE LAS FASES:

Fase 1: Preparación ICornur]ic.¡ción, Se¡rsil)iltzac¡ó¡¡, Convocatoria, Identificación, Registro y
Capacitación de los Agentes Participantesl.
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Municipaliclad Distrital cie

Aprobación y cirlrrsión dr la O¡'(le ll¡r¡21¡

t\t

Ario de la unidad la pazy e) desarrollo"

Fase 2r Concertación (Desarrollo cle 'ialleres de 'l\'abajo y Formalización de Acuerdos y Compromisos
dél Presupuesto Participetivo202 4 )

tle Pr

3: Coordinación entre niveles dc Gobierno [Acciones dearticulación de políticas y consistencias
oyectos a nivel localy regiorral).

Fase 4: Formalización (Coor(li il(iór par'¡ l¡ lnclusióD de PIPs concertados en el Presupuesto

Institucional de Apertu¡-a y Renclició¡r de cuentas dcl año anterior).

s contenidos de cada [ase se encueltlan en el cronograma del Pl oceso de Planeamiento y Presupuesto

cipativo 2024, que forma parte de la Ordenanza que aprueba el proceso,

.2.- DEL CRONOCRAMA DE A(]'I'IVIDADES

ACl tVtI)AI)liS FECIIA

PRESU

,1l/tA

§.

v|.
c)

,\br rl

Convocatoria Ab ril
Conformación del Equipo Técnico

Capacitació¡1 a los Agentes Pa[ticipantes

Formalizaciór de Acuerdos y (,()r¡rp¡'onrsos

In reso alA licativo del Mfi:

CAPITULO I
DE LA PREPARACION, DIFUSION DEL PROCESO, ACREDITACION Y CAPACITACION DE

AGENTES PARTICIPANTES

ARTÍCULO 17e.- La Iase de ['r'r'p¡rar:rirn, (.orru¡licación clel Proceso, Acreditación y Capacitación de

Agentes Participantes, compre¡r(lr, lir Ditusiór tlcl P|oceso, l'repa¡ación, Aprobación y Difusión de la
Ordenanza, Convocato¡-ia Púl¡lica ¡l P¡oceso, llsc¡ipción, Capacitación y Acreditación de Agentes

Participantes.

ARTÍCULO 18e.- El Desa|rollo de esta fase, está a cargo del Equipo Técnico y el Concejo de

Coordinación Local Distrital quiencs están encllgados del desarrollo de las actividades descritas en el

artÍculo precedente, seleccionanclo pala ello la inlor¡¡lació¡r y los temas a tratarse con los Agentes

Participantes. Cuyo detalle es el sigr¡r(.nle

l\l

P/

18.1.-
18.2.-

18.3.-

14.4.-

18.5.-

18.6.,

Plan de Desarrollo Concertado y articulación con el Presupuesto Participativo.
Exposición de planes de nivel provincial, regionaly sectorial.
Priorización de problemas, di¡nensión de desarrollo, ejes de desarrollo y objetivos estratégicos y
priorización de acciones.

Los ejes y objetivos estratégicos (l)esanollo social, Desarrollo Económico, Desarrollo del

Medio Ambiente y Desarrollo lnstitucion.r¡).
Proyectos estratégicos de rncrlrana y gr-an crrvergadura, para implementar el programa multianual
de inversiones.
Fortalecim¡ento del Ba¡rco (le l)royectos y ¡a folmulación de estudios de Pre-inversión a nivel que

correspo¡rda, según el Sistelna Nacionaldc lnversión Pública.

LUGAR/RESPONSABLES
Secretal Ía General

GPP

Ab ¡il CPP Alcaldía

Identificación y RegisÍo de Agentes Participartes Al¡ril GPP.MDA

MDA ( Concejo Municipal)
ISP.MDM
GPP. MDA
(Concejo Municipal)
Recreo La Estancia

Ab ril

Ab ¡il

Mayo GPP

mda@muniamarilis.gob.pe §SaS zOz OSr Q lr. uuallaga N" 
190 1.1,h 

-

-c.¿i
.,.., cf¡),,-..*

,rffi

l

\



r--

rt

Amarilis
Dicitat
ecCI[ócico

§á§'

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo,,

eRtículo 19q.- La t)¡lirsió¡r rjel l)¡ oce:o (le l)1.¡nean)iento y presupuesto participativo 2024, está a
rgo del Equipo'l'écnico en coordin¡c¡ólt con el Concejo de Coordinación Local Distrital, debiendo
antizarse una masiva difusión a través de los medios de comunicación de mavor cobertu¡a.

ARTÍcuLo 20p,- La convocatoria se inicia con la apertura del Registro de Agentes participantes, asf
como la invitacióI respectiva para iDscribirse y participar en el proceso participativo, debiendo
utilizarse los medios de comunicación, que asegu¡"en la participación mayoritaria y amplia de todos los
sectores y organizacioncs tlel Distrito do Arrrarilis.

ARTÍCULO 21-'.- La i(lc¡til¡c¡rllin (le ¡g(,nles p¡rticipanres y su respectiva inscripción se realizarán
el LIBRo DE RUGlsllio de rrsc'ipció, (le dgcntes participantes, que apertura la Gerencia de

neamiento y Presupuesto cle la Municipalidad Distrital de Amarilis. Donde el representante legal de
da institución pública o privada y sociedad civil solicitará la inscripción de su delegado titular y

suplente, adjuntando la siguiente documentación

21.1- Solicitud dirigida al Alcalde
21,2- Copia de Acta de As.rrrrl)le,r cr rir\o Ll¡ l.r socicd¡d c¡vil, Ilesoluc¡ón o Carta en caso de instituciones

públicas y privadas.

21.3- Reconocimiento de Ia organización soct¡l ¡Dte alguna instancia del Estado.
21,4- Copia autenticada del DNI de los delegados y representantes.
21'5- copia de la Personería lurídica los que tengan o Resolución de Alcaldía que reconoce a la

organización de base, con no menos de un año de antigüedad.
21.6- Declaración Jurada de la veracidad de los documentos presentados.

ARTicuLo 22a.- Ala conclusir'r¡r rlcl plo(t'so de inscripción de los Agentes participantes la Gerencia
Planeamiento y Prcsupuesro rit' l¡ Mrrricipaliclad rle Anrarilis, publicará ia lista de Agentes
cipantes Acreditados.

ARTicuLo 23e.- Los Agentes Participantes Acreditados tienen como misión principal la discusión
y definición de los criterios de priorización, identificación de proyectos por eies estratégicos en
concordancia con el Plan de Desarrollo Conceltado, basado en los objetivos y principios del Presupuesto
Participativo, del nrislno n)odo, l)¡rljcipan err la suscripciórr del Acta de Formalización de Acuerdos y
ompromisos

Muni.ipalidad Drslr rr¿i

)retldedor

ARTICULO 24e.- l,tt est¿l t.rse s(. rles¡.olla.i un titllel. rnicial de capacitación a los Agentes
Participantes Acreditados, en los siguientes, temas: conceptos Básicos de presupuesto participativo,

Gestión y Políticas Publicas, sjstema Nacional de Inversión Púbtica, Planeamiento y Desarrollo Local,
Rendición de Cuentas y Vigilancia del Presupuesto Participativo.

CAPITUI,O II
DESAITROLL0 DE TALLERES DE TRABAJO

ARTÍCULO 25q.- Los tallert,s de trabajo de esta fase del proceso de planeamiento y presupuesto

Participativo, considera los siguientes:

25,1- Rendición de Cuentas del Peliodo Presupuestal 2022 y avances d,el2OZ3.
25,2- Definición y Apt'obación de los Ct'iterios de Priolización e identificación de acciones y proyectos.
25.3- ldentificación y Priorización dc Ploycctos Propuestos para el ejercicio fiscal 202+. Se deberá

garantizar el fl¡anciamiento de los P¡-oyectos proglamados en el Presupuesto Participativo
2022, que tengan co¡)Li¡lLri(l.rd c¡r L'1 arlo 2023.

IoÉ
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ARTICULO 26e.- I'il liqrrr¡ro'lécni(o, d0b('r.'r efectua¡'la primera Evaluación Técnica de los Proyectos

orizados e¡ los'l¡llere¡_ l,¡r'tiarpirtivos, par¡ l() (r¡¡l sc torlar'á elr cuenta los criterios siguientes:

26.1- Articulación con el Pla¡r tle Desar¡'ollo Cor( L,rtado y los programas presupuestales estratégicos
26.2- Porcentaje de la población distrital beneficiada.

6,3- Que se cuente con sanearriento físico legal- SNIP

.4- Que genere impactos positivos aldesarrollo integral del Distrito.

.5- Que atienda a Ias poblaciones más vulnelables (mujeres, niños, discapacitados)

.6- Que contribuya ir la nrejor:r del nrcdio a¡ l)rente.

6,7- Que incorporc cl enloq(¡(' de B¡lcro v gLrr('l rciorlal

"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

CAPITULO III
EVAI,UACION 1'ECNICA DE PROYECTOS

CAPITUI,O V

coM |ría DE vtGtLANCtA

OlSl t

/A

sr,qi

c

enfÍCUIO 29q.- EI Alcalde Prese¡1tará los Resultados del Proceso de Planeamiento y Presupuesto

rticipativo, considerados en las Actas de Acueldos y Compromisos a los Agentes participantes para su

nsideración y aprobación final.

ART|CULO 30e.- Los A¡1errrc.s l)urtici¡r.rnrcs susclibirán el Acta de Formalización de Acuerdos y
Compromisos, con la cual se cornprorlL'ter at.rrrpli¡-con todo lo acordado.

ARTÍCULO 31q.- Los resultados linales dcl l)roceso de Planeamiento y Presupuesto Participativo 2024

serán aprobados y publicados para conocimiento de la comunidad.

1

9'

ARTiCULO 32q.- (.or lr irr.rir(l.r(1 (i(, ü(,!irir()ll¡r ¡rcerones dt' vigilancia del Proceso de Planeamiento y
Presupuesto Participativo er¡ lrr lolr¡Lrlrrcióu v Lrrr la clecución presupuestaria, así como el cumplimiento de

los compromisos asumiclos po| la sociedacl civil y demás p¿rrticipantes, se constituirá un Comité de

Vigilancia del Ploceso de Planearniento y Presupuesto Pa¡'ticipativo para el año ñscal 2024, que será

reconocido formalmente poI la Autoridad.

ARTÍCULO 33q.- Los nrienrbros dcl comit(i de vigilancia, son elegidos democráticamente en un número

mÍnimo de cuatro cn los t¡¡llc¡es de I)roljzaci(il y Forrralizaciól de Acuerdos del Proceso del Presupuesto

Participativo dos por cada zo[¡ \'J (\tal)lecr(i¡ de entre los agentes participantes que reúnen con los

requisitos ¡nínimos sobre, l¡ rr¡rt(,r'r.r r¡r Lal s| tr(lo e¡) Lr¡¡ año coexisten dos comités de vigilancia, aquel

conformado para el ario ell curso y el otro llau ¡ ('l ario si8uiente y otro continúa vi8ilando por segundo año el

proceso de la ejecución del plan de desarrollo y del presupuesto participativo.

-M 
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ARTÍCULO 27-".- El equipo tér:¡rico, clc1rrr',r rk: los plazos establec¡dos en el Cronograma de Actividades
elaborará el cuadro de proyectos que cuentel con Factibilidad'Iécnica y Presupuestaria, los mismos que

serán presentados y sustentados en el Taller dc For malización de Acuerdos.

CAPITULO IV
I;ORMAI,IZACION I)I] ACUERDOS Y COMPROMISOS

ARTÍCULO 2Be.- El t.lqurt)o'léc¡rico, el¡bor¡¡á el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto

Participativo 2024.
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DISPOSICION IS FINALIS Y TRANSITORIAS

,RIMERO.- Conc¡uida la For¡naliz¡ción de Acuerdos y Compromisos, se procederá al Perfeccionamiento
Técnico de los Proyectos Aplobaclos, coDro requisito indispensable para su inclusión en el Proyecto de

Presupuesto Instituciorral de Apeltrrra 2024.

SEGUNDO.- El Alcalde queda lácultado pala designar nominalmente a los miembros integrantes del Equipo
Técnico para conduci¡-el Pre\-upü('slo l'articipativo pala el año ftscal2O24l integrado por funcionarios de la

unicipalidad Distrital de 
^m¡r¡lis; 

rL,pIese¡rt¡ntcs ac[ediLados de las instituciorles públicas, privadas y la
edad civil, los mismos que serán ¡'econocido5- rnediante Resolución de Alcaldía.

CERO.- El Acalde de la Municipalidad Distrital de Amarilis, en su condición de Presidente del Consejo de

rdinación Local Distrital, con la validación de sus Miembros apoyado por el Equipo Técnico, realizará la

nvocatoria del Proceso de Plancamiento y Presupuesto Participativo para el año fiscal 2024, en sus

diversas etapas, utilizaDdo pa¡a tal fin todos los medios de comunicación disponibles para la invitación
escrita, según cronogranra del l)¡-esentc pr-oceso.

CUARTO,- Recomendar a los ag,er¡tL's parlicil)antes, que el Proceso de P¡aneamiento y Presupuesto
Participativo, debe articularse corr los planes de los diferentes niveles de Gobierno y los planes sectoriales,

de tal manera que su desarrollo pennita la retroalimentación de Ios procesos participativos.

QUINTO.- Las acciones p¡'iorizadas y resultantcs en el proceso participativo y la orientación de la inversión
pública en el Distrito d€'Anrarilis, ro ser¿i¡ ol)jeto de subdivisión o sectorización territorial, es decir no se

debe asignar cuotas propolrionalcs ¡oI zon.rs o centlos poblados, pero si en forma proporcional por
.ollsistcntes con las pr¡oridades, objetivos estratégicos

ablecidos en el Pla n de l)es;¡n ollo Lb¡rr e¡ tarlcr ¡l 2 0 2 4

TO.- Autorizar ai S¡. Alc¡lt1e, los puntos no coIte0)plados en la presente ordenanza Municipal, será
ado o reglamentado con Resolución de Alcaldia, a propuesta del Equipo Técnico.

SEPTIMO,- Se presenta el ANEXO 01 l,ogo y el ANEXO 02 Modelo de convocatoria al proceso de

Presupuesto Participarivo, ANL:XO 03, fi)[¡na(o para el Registro de Pa¡ticipantes, ANEXO 04 Modelo de

Convocatoria a los'f¡llcrt,s (lr'l'r'irh¡Jo. AN[\O 05 Cronoglarna de Ejecución de Actividades, para el
financiamiento de dicho p[oceso; en tl pr.inrerrr ¡uLorizar al A¡calde la modificación del cronograma en

casos justificados o de emergencia.
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